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                                                                PED. 187-1
El  Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A., solicita su participación en Contratación Especial (2010CE-000079-01), “Renovación Licencia McAfee”, para lo cual se  recibirás ofertas por escrito hasta las 10:30 a. m. del día jueves 9 de setiembre 2010.
1. ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACIÓN:
	ITEM
	DESCRIPCION DEL MATERIAL
	CANTIDAD
	UNIDAD



	1
	McAfee Intrushied 2700 Sensor Appliance 1 Year Gold
	1
	

	2
	McAfee Intrushied Stater Manager SW1 Year Gold
	        1
	

	3
	McAfee SIG 3200 Appliance Onside SBD SPPT
	2
	

	4
	McAfee Web Filtering P+2 Gold
	400
	

	5
	McAfee to Ten Competitive Upgrade Lic P+Perp
	400
	


2.    CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA:
2.1 La oferta original debe estar firmada con la indicación del nombre y cargo de quien firma. Las ofertas a partir de cuatro millones seiscientos mil colones deben estar suscritas por el representante legal de la empresa.
2.2  El oferente debe estar debidamente inscrito en el Registro de Proveedores de Correos de Costa Rica S.A., caso contrario gestionar su incorporación antes de la adjudicación

2.3  Todo oferente deberá consignar en su oferta lugar donde recibir notificaciones, indicando como mínimo: domicilio, número de teléfono y número de fax.
2.4  “Correos de Costa Rica S.A., no está exento de impuesto”.
2.5  El oferente debe indicar el monto total cotizado por ítem y total general de la oferta, tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en el menor monto. El precio debe ser firme y definitivo,  e incluir los  impuestos que le afecten, en caso de que en la oferta no se indiquen los impuestos, se considerarán incluidos en el precio cotizado. 

2.6 El oferente indicará el plazo de entrega en términos de días hábiles, considerados éstos de lunes a viernes. En el eventual caso de que el oferente indicara en su oferta el plazo de entrega en días naturales, a efectos de comparación y calificación se tomarán como hábiles.  De igual manera si no se especificara, se tomará el plazo en días naturales. En caso de que indique entrega inmediata se entenderá como un día hábil, después de ser recibida la orden de compra. 
2.7 Correos de Costa Rica S.A., se reserva el derecho de verificar que el impuesto de ventas se le aplique a los ítems grabados por ley, en caso de determinarse que se está cobrando impuestos sobre algún bien o servicio no grabado, automáticamente el (los) ítem (s) o la oferta, quedará (n) excluido (s) del proceso.

2.8 Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad a adjudicar de conformidad con la relación que se establezca entre el precio de la oferta adjudicada y el contenido presupuestario con que se cuente, sin que esto implique una variación en el precio unitario cotizado. De igual forma no se aceptara ningún incremento adicional sobre el precio ofertado en caso de aplicarse lo indicado en esta cláusula. Caso contrario la oferta no será sujeta a análisis ni adjudicación.
2.9 El interesado debe indicar el plazo de la garantía que cubre el producto o servicio cotizado.

2.10 La vigencia de la oferta no debe ser menor de  60 días hábiles contados a partir del día fijado para recibir ofertas, caso contrario no se considerará para efectos de estudio ni de adjudicación.

2.11 Aquellas ofertas que se presenten posteriores a la fecha y hora señalada por esta invitación para la recepción de las mismas no se considerarán para efectos de estudio ni de adjudicación.

2.12 En el caso de que el monto cotizado sea inferior a cuatro millones seiscientos mil (¢4.600.000,00), la oferta puede ser enviada vía fax a los números 2280-6496 ó 2202-298, y la oferta original debe ser enviada a mas tardar el día hábil siguiente  a la apertura, caso contrario, no se considerara para análisis y adjudicación. 
2.13 Si el monto de lo cotizado supera los cuatro millones seiscientos mil colones (¢4.600.000,00), la cotización debe enviarse en sobre cerrado, al Departamento de Compras y Contrataciones. En el sobre se debe indicar claramente la siguiente leyenda:

	CORREOS DE COSTA RICA S. A.

CONTRATACIÓN  ESPECIAL No. 2009CE-000079-01
“RENOVACION LICENCIA McAfee”



2.14 En caso de recibirse ofertas en sobre cerrado se realizará el acto de apertura una vez vencido el plazo para recepción de ofertas.
FACTORES DE VALORACION

Con las ofertas admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta bajo la siguiente metodología de evaluación, para la sacada a concurso.

     Monto de la Oferta (Precio)……………………..50%

     Carta  Certificada por McAfee………………… 15%

     Carta Compromiso de Soporte Técnico.…..…20%

     Certificaciones…………….……………………....15%

     Total………….………………………………….....100%

1. Precio

Para determinar el puntaje correspondiente en el factor precio se aplicará la siguiente fórmula:
FP =  {1  -   ( Px -  Pmin )  }  x  50
                          Pmin
Se multiplicará por 50.

Donde:

FP    = Factor puntaje obtenido por la empresa para el factor precio


Px     = Precio total de la oferta en evaluación


Pmin = Precio total de la oferta con el monto total más bajo

Para la prestación de este servicio, el precio se deberá cotizar y se entenderá para todos los efectos, libre de los impuestos de venta, consumo.

2. Carta Certificada

Los oferentes deben poseer y presentar certificación “Elite Partner en la categoría de Antivirus e IPS” extendidas por la Empresa McAfee, de las cuales deben presentar copia en la oferta. 

3. Carta Compromiso de soporte

El Oferente deberá aportar una carta compromiso dirigida a Correos de CR, en la cual manifiesten como parte del la renovación del Licenciamiento de la Suite de seguridad MaAfee, el tipo de Soporte técnico preventivo y correctivo a brindar, a los equipos de Tecnología McAfee como: EPO 4.5, Antivirus 8.7, Antispyware, HIPS, Appliance SCM e IPS, además entregar informe a la Gerencia de Informática, de igual forma el tipo de inducción o capacitación a brindar.

4. Certificaciones
Para efectos del soporte los oferentes deben mostrar en la oferta por medio de copias de títulos o certificaciones, que cuentan al menos con 03 ingenieros certificados por McAfee en las siguientes soluciones:

· Consola de Administración McAfee 4.5.

· Antivirus 8.7

· Antispyware.

· Hips.

· Intrushield.

· Secure Content Management 5.1 Appliance.

Se asignaran cinco (05) puntos por cada certificación presentada hasta un máximo de 15 puntos.

3.
INFORMACIÓN GENERAL:

3.1 El pago se realizará dentro del plazo de los 20 días hábiles a partir de la fecha en que el Departamento Compras y Contrataciones de Correos, cuente con el recibido a satisfacción del  bien o servicio de parte de la Unidad Solicitante, la orden de compra original y  la factura original.
3.2  Si el oferente ha presentado muestras de sus productos para ser evaluadas por la Administración como parte de la presente contratación, deberá solicitar la devolución de éstas ya que las mismas pasarán a formar parte del patrimonio de Correos si en el término de un mes después de realizado el comunicado de adjudicación, no fueren retiradas. Asimismo, no se devolverán ni repondrán las muestras que hayan sido sometidas a pruebas destructivas o cuando las mismas no pueden ser reutilizadas.

3.3  A todo contrato que supere la suma de doscientos sesenta y nueve mil ochocientos colones exactos (¢293.400,00), se retendrá el 2% correspondiente al impuesto de renta (Ley del Impuesto sobre la renta, inciso g), artículo 23).
3.4  La contratación será por  1 año prorrogable hasta 3 años incluyendo el 1° año.
3.5 El adjudicatario firmará un contrato con Correos de Costa Rica S.A., el cual será elaborado por el Departamento Legal de la institución. Los gastos por concepto de especies fiscales serán pagaderos por el contratista. En caso de que por el monto del contrato éste requiera de la aprobación por parte de la Contraloría General de la República, el mismo será eficaz hasta tanto se cuente con el refrendo de dicho Órgano.

3.6  Una vez elaborado el borrador del contrato, el Departamento Legal de Correos de Costa Rica S.A. lo comunicará al contratista y le otorgará un plazo de hasta dos días hábiles para que el mismo realice las observaciones que considere pertinentes.  En caso de que el contratista no señale ninguna observación o no conteste, se tendrán como aceptadas las condiciones ahí señaladas.

3.7  Para efectos de facturación se les solicita que la misma se realice preferiblemente en el tipo de moneda ofertado de la orden de compra; en caso de presentarse en otra moneda diferente ya sea en colones o en dólares se deberá de calcular con el tipo de cambio de Compra de referencia emitido por Banco Central de Costa Rica de la fecha de emisión de la factura. De lo contrario se procederá a realizar la correspondiente nota de débito sobre el diferencia.” 
3.7 En caso de incumplimiento por parte del adjudicado en el plazo de entrega ofertado. Correos de Costa Rica S. A., aplicara multas sobre el monto total de la orden de compra o contrato, según sea el caso, hasta el momento en que el proveedor haga entrega formal del bien o servicio contratado.

3.8 La multa será deducida del saldo bruto de facturación a cancelar por Correos de Costa Rica S. A. al proveedor mediante nota de débito.

3.9  Las notas de debito se cuantificaran según el siguiente cuadro de multas:  
	Dias hábiles de atraso
	Porcentaje de la multa

	             01- 02 días
	2%

	03- 04 días
	4%

	05- 06 días
	6%

	  07  y + días
	8%


3.10 En la nota de débito se deberá desglosar los cálculos aritméticos con los que se obtuvieron el monto a rebajar e indicar la orden de compra a la que corresponde.

3.11 En el caso de aquellas contrataciones por item, los débitos por incumplimiento en el plazo de la entrega se aplicaran de manera individual y sobre el monto facturado de cada línea.

Para información adicional comuníquese al teléfono #2202-29-00, extensión 4168.
4.  
REQUISITOS LEGALES

4.1
Declaraciones Juradas:

El oferente debe declarar bajo fe de juramento que:

4.1.1 Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de Impuestos directos.

4.1.2 Se encuentra al día en el pago de la póliza de riesgos de trabajo del Instituto Nacional de Seguros.
4.1.3 Se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales
4.1.4  No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S.A. según el artículo 31 del Reglamento de Contratación 
de esta empresa, el cual dispone: 

“En los procedimientos de contratación que promueva Correos están inhibidas de participar como oferentes, en forma directa o indirecta:

a. Miembros de la Junta Directiva, Asesor Legal de la Junta Directiva, Gerente General, Subgerente General, Auditor y Subauditor Internos, Gerentes de Área, Director Administrativo, Directores de Área, Jefe de 
Tesorería, Jefe de Compras y Contrataciones, jefe de la unidad solicitante. 

b. Las personas jurídicas cuyo capital social participe alguno de los funcionarios mencionados.

c. Los parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de las personas cubiertas por la prohibición y las personas jurídicas en cuyo capital social o junta directiva participen algunos de los parientes antes indicados.
d. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido contratadas por Correos, como asesoras en algunas de las etapas de cualquier clase del procedimiento de contratación. 

e.  En los procedimientos de contratación que promueva la empresa, todos los trabajadores de 
Correos están inhibidos a participar como oferentes ya sea en forma directo o indirecta.

Se exceptúan de las prohibiciones anteriores cuando se trate de un proveedor único o exclusivo. En dicho supuesto se requerirá la emisión de una resolución motivada en la cual conste tal circunstancia, resolución que deberá ser aprobada por la Junta Directiva de Correos. En caso de que dicho proveedor tenga relación con algún miembro de la Junta Directiva, dicho miembro deberá abstenerse de conocer el asunto.”
Las anteriores declaraciones juradas deberán estar debidamente autenticadas por Notario Público y suscritas por la persona física o el representante legal de la persona jurídica que presenta la oferta. 

4.2
El oferente debe adjuntar fotocopia de la cédula de la persona física o jurídica, según corresponda.
5.  
GARANTÍAS:
5.1
Si el monto total adjudicado supera los dos millones de colones (¢2.000.000,00), el 
adjudicatario deberá aportar, previo al retiro de la orden de compra, una garantía de cumplimiento, que será de un 5% sobre el monto total adjudicado, incluyendo impuestos, y su vigencia mínima será de dos meses posteriores al plazo de entrega.

5.2
La garantía de cumplimiento se debe presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S.A., en el Centro Postal Zapote, en cualquiera de las siguientes opciones:
· Dinero efectivo;

· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;

· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional;

· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un Banco del Sistema Bancario Nacional;

· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.
· Comprobantes de depósito bancario efectuados en efectivo, deben depositarse en las cuentas corrientes indicadas en el siguiente cuadro:
	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	Moneda

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


5.3  
No se admitirán depósitos de garantía o certificados a plazo del Banco Hipotecario 
de la Vivienda.
5.4   
De no cumplir el adjudicatario con sus obligaciones contractuales, la garantía de 
cumplimiento será ejecutada por Correos de Costa Rica S.A. 
como indemnización, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, de conformidad con la legislación vigente.
 Lo no indicado en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el  Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S. A., publicado en La Gaceta Nº 101 del 26 de mayo del 2006, reforma parcial publicada en La Gaceta Nº 167 del 31 de agosto 2006, Código de Comercio, Código Civil y normas conexas aplicables.
San José, 1° de Setiembre,  2010.

____________________

   _______________________
Karol Solano Quirós                       Domingo Stephen Masis
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